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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

INICIATIVA: Senadora Lic. Liliana Wetzel
OBJETO: Declarar de interés Legislativo el Programa Provincial de Educación y Comunicación del CUCAICOR – Instituto TERRAS “RED DONAR 2007”. Educación para la Donación de Órganos y Tejidos”, y los Subprogramas, Jornadas de Capacitación y Curso Virtual que incluye.

FUNDAMENTACIÓN:
Dado que el Programa Provincial - “Red Donar 2007” implica una instancia de continuidad a las acciones de Educación y Comunicación desarrolladas en el 2006, buscando fortalecer la inserción social e institucional de la Educación para la Donación de Órganos y Tejidos como un tema transversal que conlleva nuevos compromisos ético-sociales y la construcción del Derecho a Saber, fundamento ético del derecho a donar como derechos personalísimos, que promueven una toma de decisiones, de manera consciente, libre, voluntaria y solidaria frente a la donación de órganos y tejidos para trasplantes.

Que los Subprogramas que integran las Jornadas de Capacitación Docente e Innovación  Educativa y el Curso Virtual, conforman una estructura muy valiosa dentro del Programa Provincial de Educación y Comunicación 2007. Esto se debe a que se validan como instancias fundamentales de aprendizaje y trabajo conjunto con alumnos, docentes, directivos padres y otros actores de las Instituciones Educativas, miembros de las Instituciones Intermedias, Fuerzas de Seguridad, Centros de Salud y Organismos no Gubernamentales de toda la Provincia.

Que la confluencia solidaria  de voluntades y el acompañamiento de los Organismos e Instituciones de la Provincia durante el año 2006, han colocado a la Provincia de Corrientes en un lugar de privilegio y de reconocimiento, a nivel país, como Sociedad  Donante .

Que esta acción educativa constituye la interacción mancomunada del CUCAICOR con el Instituto Superior de Formación Docente TERRAS, en el marco de un Convenio de Cooperación, cumpliendo con líneas de acción del Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia con respecto a la formación en la Donación de Órganos.

Que la Donación de Órganos y  Tejidos para trasplantes es una problemática social y comunitaria que demanda transitar un proceso gradual de cambio cultural y educativo que involucre a las personas en una toma de decisiones a partir de una adecuada información y concientización sobre el tema.

Por los fundamentos expuestos se solicita a la Honorable Cámara de Senadores que acompañe este Proyecto de Resolución.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Legislativo el Programa Provincial “Red Donar 2007”. Educación para la Donación de Órganos y Tejidos.

ARTICULO 2º: DE FORMA.
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